PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE POMATA
PERIODO 2007-2010 DEL PAP
PRESENTACIÓN

El PAP es un partido político de carácter y orientación democrática, descentralista y socialista, identificado con los intereses de todos los pomateños y pomateñas. Plantea como Plan de Gobierno distrital una propuesta que permita el desarrollo humano con equidad y justicia social, un plan que ha sido consensuado y concertado con representantes de todos las comunidades y centros poblados del distrito, a continuación exponemos un resumen ejecutivo del mismo.

I. INTRODUCCIÓN

En el presente proceso electoral regional y municipal la ciudadanía pomateña exige una mayor transparencia y solidez en las propuestas políticas de los partidos políticos.
El Propósito del plan es derrotar la pobreza, la inequidad y exclusión del pueblo de Pomata, fortaleciendo sus capacidades organizativas, productivas y empresariales y aprovechando sus enormes potencialidades naturales, humanas, culturales y sociales buscando reubicar a Pomata en el contexto regional y nacional.

No es un documento acabado, es una propuesta en desarrollo que al calor del proceso electoral ira definiéndose retroalimentándose del debate político y el aporte de la ciudadanía.

II. DIAGNOSTICO

Problemática y Potencialidades.

a.
Aspectos Sociales

· Tasa de saneamiento básico
· Tasas de electrificación

· Tasa de desnutrición
· Tasa de analfabetismo

b. Aspectos Económicos
· Principales actividades económicas

· Potencialidades económicas

· Cadenas productivas

c. Aspectos Ambientales

· Recursos naturales

· Ecosistemas

· Problemas ambientales

d.
Aspectos Institucionales

· Situación de la Institución Municipal

· Sector público

· Sector privado

· Organizaciones sociales

III  VISION AL 2011
Distrito para todos, lidere m el sector agrario y turismo con productores competitivos, con capacidad de gestión y organizadas empresarialmente, con instituciones públicas y privadas fortalecidas, integrada internamente (con sus comunidades y/o centros poblados) y articulados a los mercados locales y macro regionales. Ha logrado disminuir significativamente los niveles de pobreza y analfabetismo. Promueve la participación ciudadana y la identidad cultural.
IV  MISION

Instaurar un Gobierno Municipal del pueblo concertado con equidad, donde su población participa democráticamente en la toma de decisiones, promueve la creación de oportunidades y desarrolla las capacidades para el logro de la competitividad e innovación, afirma y respeta la multiculturalidad, asume los valores de honestidad, solidaridad, justicia social y ética como base fundamental de la lucha contra la corrupción y la pobreza.

V   OBJETIVO GENERAL

Desarrollar una gestión local transparente, participativa, eficiente con honestidad y ética, mejorando sostenida e integralmente la calidad de vida de sus habitantes, para lograr una sociedad moderna, humanista y solidaria con prácticas permanentes de diálogo y concertación con sus autoridades.

VI  EJES TEMATICOS Y OBJETIVOS ESTRATEGICOS

   1. DESARROLLO RURAL Y LUCHA CONTRA LA POBREZA
Promoción e impulso del desarrollo rural en el distrito en base a la nueva ruralidad, priorizando la pequeña producción agropecuaria para el mercado interno y la seguridad alimentaría y promoviendo la inserción agraria competitiva en el mercado.
a. Desarrollo agropecuario y mercado interno.

b. Competitividad y exportación.

c. Electrificación rural para la producción.

d. Asistencia técnica y capacitación.

2. INTEGRACIÓN ECONÓMICA A LOS MERCADOS REGIONALES

Promover la integración económica local a los mercados regionales promoviendo cadenas productivas y articulación de corredores económicos regionales.
a. Integración del mercado local.

b. Infraestructura vial.

c. Desarrollo de corredores económicos.

3. MODERNIZACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL
Promover una gestión moderna, eficiente y transparente, fortaleciendo las capacidades de los equipos gerenciales y técnicos, articulando y fortaleciendo la capacidad institucional regional y municipal.

a. Instrumentos de Gestión: Plan de desarrollo local, Plan de desarrollo institucional, plan de desarrollo económico.

b. Programa de desarrollo de capacidades.

c. Fortalecimiento de la descentralización a nivel local.

4. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Defender, preservar y promover los recursos y la biodiversidad como estrategia del distrito con un enfoque de desarrollo sostenible.

a. Biodiversidad y ecosistemas

b. Gestión del agua

c. Protección del suelo

5. SERVICIOS PÚBLICOS

Operativizar servicios públicos modernos, eficientes y autosostenidos, que atiendan las necesidades de la población y permitan elevar sus niveles de vida

a. Limpieza pública

b. Seguridad ciudadana

c. Recreación y áreas verdes

d. Transporte público

e. Identificación y estado de las personas

f. Ordenamiento urbano

6. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL.

La población organizada y los ciudadanos deben tener acceso a mecanismos y espacio de participación ciudadana en la planificación, ejecución fiscalización de la gestión e inversión pública.
a. Sistema de participación ciudadana

b. La agenda de desarrollo local concertada

c. Plan de desarrollo social y lucha contra la pobreza

d. Gestión de programas sociales

VII LINEAMIENTOS DE POLITICA

1.   Liderar el proceso de descentralización, promoviendo la planificación concertada.

2. Enfoque de desarrollo rural y agrario para fortalecer el mercado interno, la    institucionalidad rural en base a la pequeña producción y cadenas productivas.

3. Enfoque de restitución de derechos en la gestión de los programas sociales.

4. Propiciar el buen Gobierno fortaleciendo la institucionalidad democrática.

VII ESTRATEGIAS
1. Solidaridad y atención para el bienestar social con equidad.

2. Fortalecimiento de la institucionalidad rural y desarrollo de capacidades

3. Transparencia y democracia participativa directa.

4. Competitividad y desarrollo económico.

5. Integración económica con el mercado interno y externo.

6. Fortalecimiento de la gestión pública y administración distrital.

VII.  PROGRAMAS Y PROYECTOS DE IMPACTO DISTRITAL

1.   Programa de desarrollo rural.

2.   Programa de desarrollo de capacidades productivas y empresariales.
         3.   Proyecto de integración y mantenimiento vial.
4 Promoción y viabilidad de la cooperación internacional.

5 Proyecto educativo distrital.

6 Sistema de participación ciudadana

VIII. PRESUPUESTO
· Recursos ordinarios …………………………………………………. 103 577.00

· Canon sobre canon regalías y participaciones ………………………  475 640.00

· Participación Municipal……………………………………………...  756 004.00

· Fondo Compensación Municipal…………………………………….  796 548.00

· Otros impuestos municipal………………………………………….       2 000.00

· Recursos directamente recaudados………………………………….     10 298.00
· Total………………………………………………………………...  2 144067.00
IX.  POBLACION
	DETALLES
	TOTAL ELECTRES
	POBLACION TOTAL

	Distrito de Pomata
	11289
	17012


Pomata, 25 de Agosto del 2006.

